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PODER EJECUTIVO

GUERRA Y  MARINA

Tegucigalpa, 23 de noviembre de 1922. 
81 Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de (4 59 50) ein- 

•ueutinueve pesos cincuenta centavos, 
qoe por la Administración de R Mitas de 
La Esperanza se harán cf ti vos ni Dr. 
F- Trócbez Bográn, por valor de las me
dicinas proporcionadas a la guarnición ] 
de aquella plaza, en el uios d- octun:e¡ 
del corriente afio. E g*$to se inrn á¡ 
a ia Partida 21, Sección 4 ,̂ C-u>ítuío V II, 
Departamento de Guerra v Marina, de1 
Presupuesto General u ¡ Gastos -Comu
niqúese.

‘ L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

Se Guerra y Marina,
Salvador 3/ Cisneros.

valor que invertirá en la compra de un 
candado y pago del trabajo de un herre
ro, ejecutado en el local donde guardan 
arresto los castigados por faltas corree- ( 
cionales. El gasto se imputará a la Par- I 
tida2*, Capítulo X V II ,  Departamento de '■ 
Guerra y  Marina, del Presupuesto G e-' 
neral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

Je Guerra y  M trina.
Salvador M  Cisneros.

Tegucig&lpa, 24 de noviembre de 1922- 
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 4.00) cua 

tro oosos, que po** la Administración da 
Rentas de Santa Bárbara se pagarán al 
Presidente de Ja Junta de Reconocí» 
miento de Pérdidas du aquel departameo 
to y que invertirá en la compra de un 
libro en blanco para servicio de aquella 
oficina El gasto e imputará a la Partí 
da 2 ,̂ Capítulo X V II. Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de Gas 
tos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . Cisneros.

Tegacigalpa, 23 de noviembre de 1922. 
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 350.00) trescientos cincuenta pesos, 
que por la Aduana del puerto deTrujillo 
se pagará al Comandante Departamental 
de Colón, valor que invirtió en habilitar 
a 35 individuos de tropa para que re
gresaran a Gracias, después de terminar 
•us servicio de plaza en la guarnición 
de aquel puerto. El gastóse imputará 
a la Partida 36, Sección 39-, Capítulo VI, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos. Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 23 de noviembre de 1922 
Ei Presidente de la Repúb'ica

ACUERDA:
Autorizar la ercgHCión de la cantidad 

de ($ 8 05) ocho pi sos cinco centavos, 
que por la Caja Nacional se hará efectiva 
•1 Comandante de este departamento.

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de (22 18) vein 

te y dos pesos dieciocho centavos, que 
p r la Administración de Rentas de Gra
cias se harán efectivos a la señora dolía 
María M. de Valladares, por valor de las 
medicinas proporcionadas a la guarnición 
de aquella plaza, en el mes de octubre 
del corriente atío. El gasto se imputará 
a la Partida 21, Sección 4*, Capítulo V II, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos. Comuní 
quese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1922,
Vista la solicitud presentada por el 

capitán Rodolfo Urbiua M., mayor de 
edad, soltero y de este vecindario, en la 
que pide se le pague el complementa del 
sueldo que devengó durante los meses 
mayo, junio y julio próximo pasados, 
fundándose en que es Oficial graduado y  
estar comprendido en al acuerdo 13,

del 9 de agosto del afio próximo pprado 
que señala un 25% para los que reúnan 
esas condiciones.

Considerando; que el peticionario com
prueba haber prestado sus servicios du
rante el tiempo que menciona, y  está 
comprendido eo los militares favorecidos 
por el acuerdo N9 13 citado;

Por tanto e) Presidente Constitucional 
de la República

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
capitán expresado Rodolfo Urbioa M., 
la suma de ($ 45 00) cuarenticinco pesos» 
como valor del 25% complemento de los 
sueldos que devengó en los meses arribs 
mencionados. El gasto se imputará a la 
Uuruda 3b, Sección Z*, Capítulo X, De-* 
partamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos.-Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1922.
Vista la solicitud presentada por el ex- 

alumno* de 1er. Regimiento de Artille
ría, Ernesto Acosta, en ia que pide se Je 
asigne h\ gratificación a que tiene dere» 
cbo en virtud de haber prestado sus 
servicios militares, en calidad de tropa, 
en e! expresado establecimiento, durante 
un afio v once meses.

Considerando: que el peticionario com
prueba debidamente los extremos en que 
funda su solicitud;

Por tanto: el Presideode Constitucional 
de la República, haciendo aplicación del 
artículo 12 de la Ley de sueldos, gratifi
caciones, viáticos y socorros de los in
dividuos del Ejército,

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional sepaguea!
señor Ernesto Acosia la suma de___
($ 69 00) sesentinueve pesos, como va
lor de la gratificación que le correspon
de por sus servicios militares prestados. 
El gasto se imputará a la Partida 36r 
Sección *3, Capítulo V I, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos-—Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
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£50 R E PU B LIC A  DE HONDURA

Autorizar ta erogrc;ón mensual d i . . 
($50 0") cincuenta p*»*»»*, q n por la AA 
wínÍHtrBCióü de R-»ntas de Santa Bárbara 
ee pagarán a quien eon<>>ponde d é la  
manera stguient-*:
Sueldo tne.iauat HpI escribiente de la 

Junta, de Ueconocimi'-uto de Pérdida*» 
de aq’iel departamento . $ 40.00

Para gabina de escritorio de !a 
misma Junta.. 10.00

Suma...  $ 50.00
El gasto se imputará a la P irti 

CapítuloXVII. D-*'«rUm-nt»* d-* Guj -  
rra ,del Presupuesto Gt-nct r I de Gast, s 
Comuniqúese.

L óvkz G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M  Cisuero*

Tpffncigalna, 24 de noviembre d<* 1922 
El Presidente de la República 

a o u k r d a :
Autorizar la erogación de ($ 40.9ó) 

cuarenta y seis pc-o* noventi y h iiim  
centavos, que por la Administración d « 
Rentas de Juticalpa se h rán »-f >ctí voa 
a don Darpd Brevé por v dor do la* me- 
dicinas proporcionadas a ]«  gu* n cu'in 
de aquella plaza, del quince h| ú'titno «le 
octubrn del corriente afio.— E g<*t,o se 
imputará a la Partida 21, Secció" 4*. (Ja* 
pítulo V II. Departamento d-> Guerra y 
Marina, del Presupuesto General de 
Gastos —Comuniqúese.

L ó pez  G.
E3 Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina.
Salvador M  Cíaneroe.

T^gní-igalpa, 24 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la eiog^ción de ($ 30.50) 

treinta pesos cincuenta centavos, que por 
la Aduana de Amapala se harán efectivos 
al Dr. Luis Cortés, por valor de las me 
dícinas proporcionadas a la guaro icón  
de aquella plaza, en ej mes de octuore 
del corriente «fio .— El gasto se i en puta-á 
a la Partida 21. Sección 4*. Capítulo V i l ,  
Departamento de Guerra y Marina., dei 
Presupuesto General de Gastos. Comunf 
quese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador JH. Cuneros.

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1922 
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 18 7o) dieciocho posos setenta y cin» 
co centavos, que por la Oí-ja Nacional se 
pagará a la seflora Isab* 1 F err« a, valo- 
que se le adeuda por la confección de 25 
uniformes de tropa para servicio dH 
Ejército permanente El gasto se im 
putarás >a Partida 13, Capítulo IX , De 
parlamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de G an o*.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador Sí- Cimero*.

Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1922 
K1 Pre9Ídent > Constitucional de la 

República, en vista de que la Junta de 
Reconocimiento de Pérdidas del departa 
mentó de Yoro funciona desde el 10 del 
presente mes,

a c u e r d a :
Autorizar Ja erogación mensual d e . , .. 

($ 50 O'O cincuenta pesos, que por la Ad 
ministración de Rentas do Yoro se harán 
furtivos a quien corresponde, de la ma 

ñera siguiente:
Sueldo del escribiente nombrado

pma la misma Junta.................. $40.00
Pn  a gastos de escritorio,. , , 10.0'*

Suma . . .$50.00
L 1 presente acuerdo regirá basta que 

cese en sus funciones la Junta menciona- 
d * El gasto se imputará a la Partida 
2*. Capítulo XVII.Departamento de Gue 
rra, del Presupuesto General de Gastos 
— Comuniqúese.

L ópez  G
FJ Secretario de Estado en el Despacho 

Je Guerra y Marina,
Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1922. 
El Presidente d-> U  República

ACUEROa :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de í$ 37.50) treinta y siete pesos cin** 
cuenta centavos, que por ia Caja Nació 
nal se pagará a las personas que se in
dican a continuación, valor que se lea 
adeuda por la confección de uniformes 
de tropa a razón de <$ 0.75) setenta y 
cinco centavos cada uno, para servicio 
del Ejército permanente, así:
Sefiora Juana E lvir de Matamoros, 25 

uniformes . . .  . . .$  18.75
Señora Antonia Estrada 25 uni

formes ...................................... 18.75

Suma................................$ 37.50
El gasto se inmutará a la Partida 13. 

Sección 4*. CN,átalo IX , Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. dañeros

Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1922.
Vista la solicitud preséntala por la 

señora Isabel Fortín, mayor de edad, de 
oficios domésticos y venina de Güinope, 
en ia que pide s« le asigne la mensual: 
dad para lutos y  la pensión mensual de 
montepío a que tiene derec-ho como ma
dre del Süb teniente Jo*é Inés Sauceda, 
quien murió el 16 de ju'io próximo pa
sado en la ucción de arma* librada en el 
pueblo de r j  Paraíso, en Ja fecha indica 
da. y estando en defensa del Gobierno.

Considerando: que la peticionaria com
prueba con las certificaciones que pre
senta, el derecho que le asiste para dis
frutar de la pensión solicitada;

Por tanto: el Presidente Constitucio 
nal de la República, haciendo aplicación 
de los artículos 1.661 y  1.662 de la Orde
nanza Militar,

a c u e r d a :
Que por la Administración da Rentas 

de Yuscarán se pague a la sefiora Isa

be' Fortín la suma de t$ 45.00) cuarenta 
y cinco pesos, como valor de 1a menina* 
lida 1 para lutos, y a contar desde la fa* 
cha en que murió el sub teniente José 
Inés S*uceda, la pensión mensual de 
montepío de ($ 15.0‘>) quince pesos. El 
primer gusto se imputará z la Partida 
Unica, Capítulo XV . Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos, y el segundo será imputado a le 
Partida correspondiente por el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público.-M3o* 
muníquese.

López G.
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M  Cisneros.

Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1921 
El Presidente de la República

AC U E R D A:

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 3fi 00) treinta y seis pesos, que por 
la Administración de Rentas de San Pe
dro Sula se hará efectiva al Comandan» 
te Departamental de Cortés, valor que 
invertirá en pag.sr el acarreo y embar
que do 474 uniformes de tropa que re* 
mitio para s^rvieío de las guarniciones 
de Omoa, Tela y Puerto Cortés, respec
tivamente. El ga«to se ¡maulará a la 
Partida 13, Sección 4*. Capítulo IX, De
partamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.-*Ctf* 
muníquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Deepa* 

cho de Guerra y Marina.
Salvador M. dañeros.

Tegucigalpa, 25 dé noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 24.00) veinticuatro pesos, que por 
la Administración fie Rentas de San Po
dro Sula se hará efectiva al Comandante 
Departamental de Cortés, valor qne in
vertirá eo pegar 12 piezas de listón ne
gro que le suministró el comercio di 
aquella ciadad, para enlutar ia gnamh 
ción de su mando, con motivo del falle
cimiento del General Juan E. Paredes, 
El gasto se imputará a la Partida 2*, 
Capítulo X V II, Departamento de Gue* 
rra y Marina, del Presupuesto General 
de Gastos.— Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el-Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M. Cisneros,

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber.-que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice:—«Se denaoeU 
una zona mineral.—Supremo Poder Ejecutivo. 
—Yo, Santos Soto, mayor de edad, casado, co
merciante, de este vecindario, ante Vos, con 
protestas de respeto, comparezco & denunciar 
una zona de doscientas hectáreas de extensión 
superficial que contiene vetas de oro y píate, 
situada en Villa Nueva, de esta compientíún 
municipal, y limitada: al Norte, la finca Sato 
de Enmedio, de los seBores Agurcia;'al Sur, te
rreno del Lie. Serapio Hernández y Hemáadaa,
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«ntretosk'lúmetroslfl y Ift: al Es'<\ calera* rtc 
tfimuare, y al Oeste, camino vlejn para Santa 
ána.—La ion* denunciada sedenomlivurt «La  
leonómica*.—En mérito ile lo expucst". al *u 
jumno Pbrier Ejecutivo pide: que previos los 
trámiteslegales s* sirva cui'i' lorme 'a zona 
solicítala, y eitemlcrme en *n <i0< ruin "ia 1 el 
Mulo de propiedad respectivo.—l ’ .ira que nv- 
lepresente en los trámites «ubsig.iient'-s <»» es 
áedonunclo, confiero mi reprcsimti» -i<*n ¡i' abo 
gado don Manuel Va'l-idarpa Núfiez ha»U <l 
tener el titulo de propicia i de la •/" <Jó-1 n
del denuncio.—T-*(f(iOfí>,al|>at 27 do 
WB.—Santos Soto».—Ln que se pnt e en co m  
dmlentodel púb'ico, loe unís do b u  —
Trgnclgalpa, 29 <le enero de 1923.
15 Manchal L agos.

El Infrascrito, S> crefario de KsNn> >•> . 
Despacho de Fomento, Obras i'úb i • \
cultura, hace saber: que en esta fr ita  si- 1 
admitido e) denuncio que dice—« »i un i 
«ns zona mlm ral.—Supremo Poder F.jenijt’ vn 
lío, Santos Soto, mayor de edad. '■ sai <■ 
murciante v de este Vfdnlario, ¡wt \ s 
protestas de respeto. C'impare^oo ’i d •!> i r i 
anatona mineral de linscent-is heoiár-. 
«tensión superficial, que confie e ■<»
eroy plata, situada en la cómpreos ■> mi o; 
ai nal. de Santa LiW i. de rste depc.rlu > v 
limitada; por el Norte. la zn- a mme a> d • > n - 
ta Elena y la aldea de «El Chimb >»; por el Sur, 
la finca «El Edén» en ’ a momafiitii; el Es
te, la aldea de El Rancho: y por ei Oeste, las 
lldeas de la Travesía y ríe La Sosa, rn esta 
dudad.—La tona den nejada sp denominad
«La Reforma»__F.n virtud, al Supremo Poder
Ejecutivo pido: que previos los trámites lega 
les, se sirva concederme la zona denunciada, 
mandándome extender en su oportunidad el

nal, Quebrada de la Ghnnera. de por medio; al 
Este, con terreno de Rivera: y al Oeste con 
t¡ Trenos de Apertura y Naranjos, Quebrada 
del Pescado de por medio.

II. —Los Inmuebles relacionarlos loa adquirí: 
el potrero descrito bajo 'a letra a, por compra 
bocha a la señora María líme nte Rodrigue*, 
viuda, mavnr de edad. d> oficio* d<nné*ticos v

i i e Mn L iL  itido e un i a n el 
nonio de la escritura pública que acora-

• autorizada por o1 Juez de Paz del expre-
0 el trece de marzo e mi' nove 

's tres: el otro potrero descrito bajo la 
rali por compra hecha a don Rudocinio

casado, mayor de edad, labrador y 
-i - v , vecindario vcíln el testimonio de 

1 t í  Mira piVil ca que también acompaño, 
i h  ; >r ít mi !u 1 Paz el quince

1 mil novecientos diez: y U acción 
a i re o en L l*tra c p compra a

¿ Alare la Sabillón d> llodríguoz mayor de 
l ( i*a d Helos domésticos v 'V I mismo

i i  ir o. según el te*t hnonio de la is-uluira 
icaqU" tatnbién acompaño, autorizada por

e ir pl inca de Paz el nu ve l« diciembre 
i nti novelemos diez

f í l .  Los Inmueble* referidos ios empezó a 
poseer desde la fecha uel otorgamiento io las 
•I -mJ- “scritura ejerciendo en e s desde 

s a ros d.- dommio. como la mejora y 
si-ni (i d c>t  • s, utilizando el pasto para 
i i* r s. etc.

1 V —Los potreros aludidos >s cuales están 
comprendidos en e> terreno «Quebrada de! Pes 

io». l< s lie p( seído v i exclusivamenie. 
habiendo otros poseedor* s proindi viso respecto 
d 'l resto de dicho terreno, en que también 
tengo la acción a que me he referido,

A'.—Los testimonios de las escrituras prtblt-
1 s lie que lie hecho 1 i'n  son hscri 
hihl-s. t-n razón de oponerse a ello el artículo
2 321 (lei Oódigo (Jivtl. toda vez que ios vende 
dores no exhibieren ante ei Juez autorizante 
los títulos de 'U de lecho pero éste lo aiquirie 
ron por herencia de los u-escures legítimos de 
Francisco <1611100 que fué uno de los piinci 
pales dueños dei citado terreno «Quebrada del 
Pescado»

Minio correspondiente—Para que me repre
sente en ios trámites subsiguientes de este de 
uncióhasta Obtener p! título de propiedad 
«specfivo. confiero poder al abogoflo don Ma 
nue) Valladares NúVz —Teguoigalpa. 27 de 
«ñero fie 1925 — Santos Soto» -Lo  que se pone 
•noonocimientodel público para los fines de 
toy.—Tegucigalpa, 29 de enero de 1923.
15 Marcial Lagos.

Titulo Supletorio

#E1 Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Santa Bárbara, haré 
ttf’erel escrito y aufoque dicen: «Título Suple
torio.—Poder. -  Señor Juez de Letras—Yo, 
Leandro Serrano, mayor de edad, casadlo, la
brador y vecino de San Luis, en este departa* 
Mentó, ante usted con respeto comparezco a 
Manifestar y pedir lo siguiente:

1.—Hace más de diez años que estov en quie
ta, panifica y no interrumpida posesión de los 
Inmueblessiguient' S' -a) fn  potre'o da doce 
Manzanasd-exten-ión S 'perfíc al, amurallado 
decimiento, zanjo situado en el fu
rrio «La Es e an/'i» d ) i I de San Luí 
en este departan ento, ' indante: a! Ñor e, 
«on potrero de Martín Sabi l¿n; al Sur, con 
eaMPO libre, camino ptíb ico d • por medio; al 
Mste con propiedaies ue Jesús Sabillón Paz v 
Martin Sabillón; y a) Oeste. con ootrero d* don 
Manuel Sabilló'q-bi Otro potrero de sel* a Me 
V  manzanas de extensión supe ti dal cercado 
demad-ra muerta, pifiue'a y viilla natu'al. 
lito <n el mismo pueblo, y lindante: al Norte, 
«on potrero de los herederos de Isabel Sabillón: 
«i Oeste con terenode J. Cruz Martim z: al 
8«r, con campo libr--: y al Este con leren o  de I 
Manuel s»billói¡;-y c) Una acción en ei terre 
•oconrcido c< n él nombre de «Quebrada del 
Pescado», de quince caljHlierías \ fiaccicn. sito 
«r  jurisdicción del propio pueblo de San Luis, 
rlindanie: al Norte, uon Quebrada de) Pesca- 
voy terreno ejidal de üoiinas, Quebrada del 
Zbpotal de por medio; &1 Sur, terreno nació*

V I.—Ei valor de mis derechos consta en las 
expres'das escrituras. A efecto de justificar 
supletoriamente mi posesión en los referidos 
inmuebles y poder inscribirlos, al señor Juez 
pido se sirva examinar a los señores Martín 
Rivera, de treinticinco Hi >s de edad casado; 
Juan Mercado, de cuan-nticínco años de edad, 
casado; y Alberio ^teham s, de veintiocho 
aiT>s. soltero. toT s i ropietarios de bienes y ve
cinos de San Luis. es1 e departamento, sobre 
J \s puntos! I I !  \ IV . de l i  presente solicitud; 
citan lodhhos íes igos en su oportunidad, por 
medio del Juí ?. de su domicilio, librándoles al 
efecto la comunicación del caso. En virtud de 
lo expu. sto v fúndalo en los artículos 2.331 a 
2 342 de) Cód. Civil y 137 de la Ley de Organiza 
ción y Atribuí iones de los Tribunales, ai señor 
Juez pidoqu>' se sirva mandar agregar los docu 
mentí s acompañados; que o sirva admitir y 
practicar la aludida información sumaria, con 
citación del Fiscal y de Jas personas de quienes 
lie adquirido la posesión en los repetidos inmue
bles ordenando previamente las publicaciones 
de le .: y aprobada ta información, que mande 
extender en el R<*g stro las inscripciones co
rrespondientes, extendiéndome certificación ín
tegra de la* dilig- ocias para que im* sirvan de 

i título. Y no pudiendo continuar gestionando 
P>ts  malm* nte en est i so icir.ud, nombro mi 
ap de'ado al procurad'ir j idicial don Aquilino 
López a quien -onne'o al ef. cro ¡as más am 
P'i is facultades, lnclü'i ve la de sustituir e*te 
poift r. y al señrtr Juez uido lo tenga como tal 
apoderado previa la autencldad de esta d- cla 
ración por la s netaría. ratita Bárbara. 14 de 
diciembre de l l-22—A ruego de don Leandro 
Serrano que no sabe firmar.--Aquilino López. 
—Juzgado de Letras, por miioscerio de ley.— 
Santa Bárbara, dieciséis de diciembre de mil 
novecientos veintidós —Por presentada la solí 
cit i l que antecede: téngase al procurador ju
dicial don Aquilino López, como representante 
del »efior Leandro Serrano, y iiága>e saber al 
público por edicos que se pub icarán por tres 
veces, de treinta en treinta días, en el perlódi 
co oficial y en la tabla de avisos de esta ofici
na.—Artículo 2 333, Código Civil.—Notifique 
se.—José L. Mejí.i.— Damvl Rivera M., Srio.V 
Loque hago saber al público para los fines le 
gales -S ae ta  Bárbara, 10 de enero de 1923.
15—15 A rcadio  Escoto B., Srio.

Gonzalo Boquín. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
Luis R. Bastillo, mayor de edad, soltero, ig r l-  

¡ cultor y de este vecindario, presentó el veinti
séis del corriente mes. para su inscripción es 
este Registro, a las nueve de la mañana, la 
primera copia de una escritura pública auto
rizada en esta ciudad el día veintitrés del mes 
en curso, por el notario público abogado don 
Román Meza h., en la cual consta la donación 
que afavur del mismo BustlDo hace don Juan 
Miguel Castro, de una casa construcción da 
bahareque, cubierta de teja, de catorce^ varaa 
en cuadro, de tres piezas y dos corredores, si
tuada en ¡a aldea de L feo ñas, de esta juris
dicción, limitada: por el Norte, con solar bal
dío; al Sur y Orlente, ccn solar baldío; y al 
Occidente, con casa de Santiago Castro. Y  
no habiendo antecedente inscrito se hace saber 
sil pretendida inscripción para los efectos del 
artículo 2.322 de! Código Civü.— Cotnayagua, 
28 de dicien. .Te de 1922.

Gonzalo  Boquín.

Gonzalo Boquín, Registrador de la Propie
dad de este departamento, hace saber: que el 
señor don Miguel V. Maradiaga, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de la Villa de 
San Antonio, presenta hoy, a las once de la 
mañana, para su inscripción en este Registro, 
la primera copia do una escritura pública au
torizada el cinco del corriente mes. por el Jues 
de Paz de la Villa de San Antonio, don Modes
to Zelaya, en la cual consta la venta que la 
señora Juana Suazo, del mismo vecindario, ha
ce a favor dei señor Maradiaga, por la suma de 
doscientos pesos plata, de una casa de bahare* 
que, sita en ei barrio de: Mixco, de la misma 
Villa, de dieciséis varas de largo por cinco J 
media de ancho, con uoa cocina de la misma 
construcción, de ocho varas de largo por cuar 
tro y media de ancho y un solar acotado con 
tapia, de veintinueve varas de largo, por vein
tidós de ancho; iimiuda: por el Norte, con 
casa de Agustín Maradiaga (a) Brlcha; al Sur, 
con casa de Vicente Maradiaga R.; al Oriente, 
con solar de la casa de Toribia M. v. de Mara* 
diaga; y ai Occidente, con el barranco del ifo 
Grande, calle de por medio.—Y  no h&bleodo 
antecedente inscrito se hace saber al público 
para los efectos del articulo £322 del Código 
Civil — Comayagua 11 de enero de 1923.
15-15 Gonzalo  Boquín.

Ei infrascrito, Administrador de Reotas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los señores Abel Game* 
ro y Carlos del mismo apellido, mayores de 
edad, mineros y vecinos de Danlí, denuncian
do como nacional el terreno llamado «Azaba
che», situado en la jurisdicción dei menciona
do pueblo, como de mil hectáreas, poco más o 
menos, de extensión superficial: cuyos límites 
son los siguientes: por el Norte, estribaciones 
de la montaña do «La Batea», de propiedad 
dei Fisco; por ei Oriente, serranías nacionales; 
por el Poniente, el sitio de «Río Abajo o «Nao* 
ces>, de propiedad de ios señores Luis y Artu
ro Gamero, Jos^Idiáquez y de Jos dícentes; y 
por el Sur, con el sitio de «La Naguatipe» o 
«Zamorano», de propiedad de las personas nom
bradas y de ius señores Angel Sevilla, José To
más Gamero, Manuel Castillo, Félix Barahona 
y otros, inclusive los suscritos— Dicho térro- 
no es propio para la agricultura y ganadería. 
Se hace esta publicación para los fines de ley< 
—Yuscárán. 13 de febrero de 1923.
6—10 A lfredo Oóbdota.
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252 R E P U B L IC A  DE HONDURAS

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
lepartamento, bace saber: que el día de hoy se 
fea presentado el señor don Carlos Romero, 
mayor de edad, casado, comerciante y vecino 
le  esta ciudad, denunciando como nacional 
baldío el terreno llamado La Majada o Que 
ferada Ilooda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio para la ganadería, y 
eoyos limites son: al Norte, cerros del Jauco y 
«amino real nuevo entre El Negrito y Progre 
•o; al Sur, terreno de los indígenas llamado «El 
Yate»; al Oeste, montaña nacional llamada 
«Mico Quemado*; y al Este, ejidos del pueblo 
de El N- grito.—Lo que se pone en conoctmieo 
todel público para los tiñes de ley.—Yoro, 10 
de febrero de 1923.
1—10 Gbkookio de León .

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, a) público hace saber: 
que con fecha 19 de enero de) corriente alióse 
presenté don M artin  Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricu ltor y de este vecindario, 
denunciando un lote Je terreno naolonal como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for
mé parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Yo joa : dicho lo te  es propio para la ganade
ría y  está situado en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa, y lim ita: al Norte, con denun 
cío de Juan Reyes II . ;  al Sur, nacional acotado 
por Iren e Erazo e  Ireneo Dobón; al Este y al 
Oeste, sabanas nacionales Lo que se publica 
para los tiñes de ley.—San Pedro Sula. 3 de 
•ñero de 1923.

J. L eopoldo A q u ilar  O.

El Infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1* de enero del corriente año se 
presentó ^on Juan Reyes H., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
®ruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Tojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Y ijoa : es propio para la ganadería y 
está situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado: al Norte, denuncio de don 
<5ruz Caballero y nacional; al Sur, denuncio de 
Martín Rodríguez; y al Este y Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica- para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
SI—2 J. L eopoldo A q u ila s  O.

El infrascrito, Administrador de Reotas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1? de enero deí corriente año se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
oasado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y cinco hectáreas de extensión su
perficial, que formó parte de los ejidos del ex
tinguido {pueblo de Yojoa; es propio para la 
ganadería y está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortual de don Miguel 
Guaidado; al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
H.; a) Este, camino real que va de Yojoa a San 
Francisco; y al Oeste, lote nacional, Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro Su
la. 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A q u ila s  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, al público hace saber: que 
con ti cha 19 de enero del corriente alio se ha 
presentado a esta oüclna el señor don José Ma 
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y  vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun
ciando un lote de terreno uacíonal denominado 
«Yo joa  Grande,* como de ochocientas hectá
reas de superficie, propio parala crianza de 
ganado, sito en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, lote que form ó parte de los ejidos del 
extinguido pueblo denominado Yojoa, limita: 
al Norte, con denuncio de don Martín Rodrí
guez e H ila rio  UUoa; al Sur, con terreno «EJ 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nance 
Dulce* de doña Soledad v. de Paz, en una linea 
quede «A lt o d e  Taplquilares» a Oropéndolas 
coincide con el lim ite  que por este rumbo tu
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa; al Este, 
terreno Pinolapa, de la mortual de José de Je 
sús Mendoza y  nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F. Barahona: y al CXste, terreno «Bue 

i na V is ta » del Dr. Francisco Bográo. Loque 
se publica para los fines de ley.—San Pedro \ 
Sula, 3 Je enero de 1923. ;

J. Leopoldo A q u ilar  O. !

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, a) público hace saber: 
que con fecha 19 de enero del corriente año se 
presentó don Hilario Uiloa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Oruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de quinientas hectireasdesuperficie, 
que formó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa, propio para la crianza de ga 
nado, en jurisdicción municipal de Santa Cruz 
de Yojoa y limitado: al Norte, denuncio de 
don Manuel F. Barahona y terreno nacional 
cercado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al Sur, terreno Buena Vista de don Francisco 
Bográn, en una línea del «A lto  de Macueüza 
les* a «Dos Montes,» que servía de límite tam
bién a los ejidos del extinguido publo de Yojoa: 
al Este, camino real que vade San Francisco 
de Yojoa a Yojoa, a trace* de tierras naciona
les; y al Oeste, terreno de la mortual de don 
Pedro Carrasco y lote nacional denunciado por 
-el Licdo. don Luis Melara. Lo que &e pone en 
conocimiento del público pata los fines de ley. 
Sao Pedro Sula, 3 de enero «le 1923.

J, L eopoldo A quilas O.

! El Infrascrito, Administrador de Rentasdel 
departamento de Cortés, al público hace saber:

| que con fecha l u de enero del corriente año se 
i presentó don M artín  Rodríguez, agricultor y
i  ganadero, m ayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na 
cional en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yo joa , en jurisllcclón de Santa 
Cruz de Yo joa . Su extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es propio para 
la ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura. E n  él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado; lim ita: al Norte, propiedad 
«R io  Chiquito», denunciada por don Manuel F. 
Barahona; al Sur, denuncios de don Cruz Ca 
ballero y de don Hilario UUoa; al Oeste, el 
mismo denuncio de don Hilarlo UUoa; y al 
Este, R io Y o jo a  y nacional. Lo que se pone 
en conocim iento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J  L eopoldo Aq u ila r  O.

El infrascrito, Administrador de Reatas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi 
ciña ge han presentado los señores Sabas Valle 
y Patricio Orellana, mayores de edad, agricul
tores y vecinos de San Marcos, de este depar
tamento, denunciando una faja de terreno com 
prendida en dos caballerías de terreno aproxi 
majamente,y cuyos linderos son los siguientes: 

g lo r íe n te ,  con terreno de «El Cipresali, de 
[ vanos \ecinos de !a villa indicada; al Sur, con 
el de «Los Planes», de vecinos de Cololaca, de
partamento de Gracias; al Norte, con terreno 
ejidal de GualchQ; y al Poniente, con o jliosde

la villa de San Marcos y terreno «Paeayttu* 
de don Ezequlel Arlta. Lo que se haoeabar 
al público para los efectos de ley.—Ocotope» 
que, 2 de diciembre dr 1922.

Gilberto Pierda.

El infrascrito, Administrador de Rentas 44 
departamento de Cortés, al público haoeMbat; 
que con fecha 22 de diciembre de 1920, te pl» 
sentó a esta oficina el »  ñor Juan MoreoO; ma
yor de edad, labrador y vecino de Santa Otas 
de Yojoa, denunciando un Ir-te de terreno na 
cional, para adquirirlo en dominio pleno, oomt 
de doscientas hectáreas de extenstóo «p e r i
cia!, propio para la crianza de ganado, sito ce 
la margen izquierda del río Gomayagoa o d 
Humuya, en jurisdicción del mencionado pee* 
blo de Santa Cruz ríe Y^joa, cujos límlteetOi: 
al Norte, el mencionado río Comayagua; al tar, 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio tÁlvis 
al Orlente, terreno de dnn Catalmo Morenejy 
al Poniente, terreno de don Raúl S Carretea 
Se hace esta publicación para ¡os tinee de le?. 
--San Pedro Sula. 15 de diciembre de 1921.

J. L eopoldo Aquilar 0.

El infrascrito, Administrador de Reata! 4e 
este departamento, hace saber: que el procu
rador judicial dou José A. Saodoval, come 
apoderado general tic la señora Adriana López, 
hoy, a las nueve a m., denunció uo terreno na
cional conocido cen los nombres de La Labrai- 
z;, La Guaruma y Cerros de Jocomlco, obleada 
como a tres kilómetros del pueblo de El Ne
grito, propio para la ganadería, como de toa- 
trocientes hectáreas, y limitado: por el Norte 
y Estf. coc terreno ejidal de¡ expresado pueble 
de El Negrito: por el Sui, con terreno de Chai- 
guapa: y por el Oeste, con terreno de ia (riba 
indígena El Pato y Cerros de Jocomico —Tore, 
12 de enero de 1923.

Gkbqobio de LbÓe.

Gregorio de León Administrador de Rentas 
de este departamento, para lc3 fines de ley, 
hace saber: que e! dieciochoo’e este motel 
abogado don Plutarco Muñoz P., comorepre- 
sentante de don Francisco Y, Sánchez, ydoa 
Carlos Romero, como apoderado de ios señores 
Mauricio Ramírez. Roque J. Pozas y Norberfce 
Martínez, conjuntamente, y eo nombre de M  
representantes, se piesentarcn denunciando 
como nacional y balrío e) terreno denominad# 
“ Los Arrayanes” , crnocido' también fiOO & 
nombre de “ Los Chagüites’ fituadoen Jarts» 
dicción del municipio de Olanrhito, propio pe 
ra la cría de ganado como de quinientas hee 
táreas de medida superficial, y con eatosliml* 
tes: al Norte, terreno llamado «Zapote Negro», 
de don Terencio T . Reyes y don Purificaclta 
Zelaya y serranías naciooales; al Sur, ejidoa 
del municipio de Olanchito; ai Es.te, terreo# 
denominado “ El Salitre” , de don SalomónT. 
Sosa; y al Oeste, terreno “ Las Sabaoetuu, 
propiedad de dofia Eusebia Zelaya y otros— 
Yoro, 23 de enero de 1923.
26—2 Gbeqobio de Laóv.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras lo  del departamento de Chofuteca, feas#
saber: que por resolución dictada con fecha 
diez de febrero próximo pagado este Juzgadods 
Letras declaró herederos ab-intestato del d i 
funto A 'bert Joieph Pool, a su? hijos legíti
mos Sylvia Errima, James Albert y Emilia 
Margarita, todos de apellido Pool, concedién
doles al propio tiempo la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjui.-io de lo? derecho! qne 
a la porción ‘onvugal, corresponden a d<Sa 
Emma v. de Pool, como cómuge supératlta; 
madáadose extender certificación y hacer lM 
inscripciones y pu* 1 i'-acioues de ley.—CbOluta- 
ca, ó de marzo cíe 1̂ 23.

segundo I íkku eba , Silo, por ley,

Ptp. Nacional Avenida Cervaatee
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